
LEY 0782 DE 2002
 

 LEY 782 DE 2002

(diciembre 23 de 2002)

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley

548 de 1999 y se modifican algunas de sus disposiciones.

*Notas de Vigencia*

Prorrogada por el  Decreto 1740 de 2010,  publicado en el  Diario Oficial  No. 47147 del 19 de Mayo de

2010.

Modificada por la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de 2006,

"Por  medio de la  cual  se prorroga la  vigencia de la  Ley 418 de 1997  prorrogada y modificada por  las

Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones"

Para la interpretación del artículo 44 de esta ley debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 1° de

la Ley 1028 de 2006, publicada en el Diario Oficial 46298 de 13 de junio de 2006, "Por la cual se adiciona

el Código Penal y se dictan otras disposiciones".

Corregida  por  el  Decreto  1000  de  2003,  publicado  en  el  Diario  Oficial  No.  45169,  de  25  de  abril  de

2003, "Por el cual se corrigen yerros de la Ley 782 de 2002 "Por la cual se prorroga la vigencia de la Ley

418  de  1997,  prorrogada  y  modificada  por  la  Ley  548  de  1999  y  se  modifican  algunas  de  sus

disposiciones".

*CONCORDANCIAS*

DECRETO 1980 DE 2012

DECRETO 2973 DE 2010

DECRETO 2973 DE 2010

DECRETO 2271 DE 2010

Decreto 4708 de 2009

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0782-de-2002/


El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1o. *Corregido por el Decreto 1000 de 2003, nuevo texto:*Prorróguese por el término de

cuatro (4) años la vigencia de los Artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27,

28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 75,

76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115,

117, 118, 119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997,

prorrogado por la Ley 548 de 1999.

*Notas de Vigencia*

Artículo corregido por el Artículo 1 del Decreto 1000 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45169,

de 25 de abril de 2003.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declarado INHIBIDA para decidir de fondo,

medianteSentencia C-767-14, octubre 16 de 2014, Magistrado Ponente DR. Jorge

Ignacio Pretelt Chaljub.

*Texto original de la Ley 782 de 2002*

Artículo 1. Prorróguese por el término de cuatro (4) años la vigencia de los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13,

14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62,

63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 105, 106, 107,

108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley

418 del 26 de diciembre de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999.

 
Artículo 2o. El enunciado del capítulo I, del título I, de la primera parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada

y modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción de acuerdos con grupos armados organizados al

margen de la ley para su desmovilización, reconciliación entre los colombianos y la convivencia pacífica.



*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 
Artículo 3o. *Artículo corregido por el Artículo 2 del Decreto 1000 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:*

El Artículo 8o. de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Los  representantes  autorizados  expresamente  por  el  Gobierno  Nacional,  con  el  fin  de  promover  la

reconciliación  entre  los  colombianos,  la  convivencia  pacífica  y  lograr  la  paz,  podrán:

a)  Realizar  actos  tendientes  a  propiciar  acercamientos  y  adelantar  diálogos  con los  grupos  armados

organizados al margen de la ley;

b) Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros, o miembros representantes de los

grupos armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: Obtener soluciones al conflicto armado, lograr

la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese

de hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos grupos, o lograr

su sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones que propendan por un orden

político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso

de paz y su cumplimiento será verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto

y de común acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles de la región

en donde ejerce influencia el grupo armado al margen de la ley que los suscribe.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con las normas del Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos

de la presente ley, se entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección de un

mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones

militares sostenidas y concertadas.

PARÁGRAFO 2o. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de

facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de

captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los miembros representantes de los grupos armados

organizados al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para  tal  efecto,  el  Gobierno  Nacional  notificará  a  las  autoridades  señaladas  el  inicio,  terminación  o



suspensión  de  diálogos,  negociaciones  o  firma de  acuerdos,  y  certificará  la  participación  de  las  personas

que actúan como voceros o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen de

la  ley.  Las  partes  acordarán  mecanismos  de  verificación  conjunta  de  los  acuerdos,  diálogos  o

acercamientos, y de considerarlo conveniente podrán acudir a instituciones o personas de la vida nacional o

internacional para llevar a cabo dicha verificación.

Igualmente,  se  suspenderán  las  órdenes  de  captura  que  se  dicten  en  contra  de  los  voceros,  con

posterioridad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren

estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en procura de la paz, el Presidente de la República,

mediante orden escrita, determinará la localización y las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el

supuesto de que no se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni se generen inconvenientes

o conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen en los procesos de paz, diálogos,

negociaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o

miembros representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los que se adelanten

diálogos,  negociaciones  o  acuerdos,  su  ubicación  temporal  o  la  de  sus  miembros,  en  precisas  y

determinadas zonas del  territorio nacional  o internacional,  de considerarse conveniente.  En las zonas

aludidas quedará suspendida la ejecución de las órdenes de captura contra ellos, hasta que el Gobierno así

lo determine, o declare que ha culminado el proceso. La Fuerza Pública garantizará la seguridad de los

miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los cuales se adelanten diálogos,

negociaciones o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona, en proceso de desplazamiento hacia ella, o

en eventual retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las

instituciones civiles.

PARÁGRAFO 3o. Se entiende por miembro representante la persona que el grupo armado organizado al

margen  de  la  ley  designe  como  representante  suyo  para  participar  en  los  diálogos,  negociación  o

suscripción de acuerdos con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin pertenecer al grupo armado organizado al

margen de la ley, pero con el consentimiento expreso de este, participa en su nombre en los procesos de

paz, diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida como vocera, la persona contra quien obre,

previo al inicio de estos, resolución de acusación.



PARÁGRAFO  4o.  Con  el  fin  de  garantizar  la  participación  de  los  miembros  representantes  de  los  grupos

armados organizados al  margen de la ley que se encuentren privados de la libertad en los diálogos,

negociaciones o suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá dictar las medidas necesarias que

faciliten su gestión, mientras cumplen su condena o la medida de aseguramiento respectiva.

*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1  de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

–  Artículo  corregido  por  el  Artículo  2  del  Decreto  1000  de  2003,  publicado  en  el  Diario  Oficial  No.

45.169,  de  25  de  abril  de  2003,  "en  cuanto  a  la  numeración  de  los  parágrafos  del  Artículo".

 
*Legislación Anterior*

Texto original de la Ley 782 de 2002:

Artículo 3. El Artículo 8o. de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo  8o.  Los  representantes  autorizados  expresamente  por  el  Gobierno  Nacional,  con  el  fin  de

promover  la  reconciliación  entre  los  colombianos,  la  convivencia  pacífica  y  lograr  la  paz,  podrán:

a) Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar diálogos con los grupos armados

organizados al margen de la ley;

b) Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros, o miembros representantes de los

grupos  armados  organizados  al  margen  de  la  ley,  dirigidos  a:  obtener  soluciones  al  conflicto  armado,

lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los derechos humanos,

el cese de hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos

grupos,  o lograr  su sometimiento a la  ley,  y  enmarcados en la voluntad de crear condiciones que

propendan por un orden político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso

de  paz  y  su  cumplimiento  será  verificado  por  las  instancias  nacionales  o  internacionales  que  para  el

efecto  y  de  común  acuerdo  designen  los  partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles de la región

en donde ejerce influencia el grupo armado al margen de la ley que los suscribe.



PARÁGRAFO  1o. De conformidad con las normas del Derecho Internacional Humanitario, y para los

efectos de la presente ley, se entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección

de un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar

operaciones militares sostenidas y concertadas.

PARÁGRAFO 2o. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de

facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las órdenes

de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los miembros representantes de los grupos

armados organizados al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos

de paz.

Para  tal  efecto,  el  Gobierno  Nacional  notificará  a  las  autoridades  señaladas  el  inicio,  terminación  o

suspensión de diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certificará la participación de las personas

que actúan como voceros o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen

de  la  ley.  Las  partes  acordarán  mecanismos  de  verificación  conjunta  de  los  acuerdos,  diálogos  o

acercamientos, y de considerarlo conveniente podrán acudir a instituciones o personas de la vida nacional

o internacional para llevar a cabo dicha verificación.

Igualmente,  se  suspenderán  las  órdenes  de  captura  que  se  dicten  en  contra  de  los  voceros,  con

posterioridad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren

estos.

Para  propiciar  acercamientos,  diálogos  o  negociaciones  en  procura  de  la  paz,  el  Presidente  de  la

República, mediante orden escrita, determinará la localización y las modalidades de acción de la fuerza

pública, bajo el supuesto de que no se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni se

generen inconvenientes o conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen en los procesos de paz, diálogos,

negociaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o

miembros representantes de los  grupos armados organizados al  margen de la  ley,  con los  que se

adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos, su ubicación temporal o la de sus miembros, en precisas y

determinadas zonas del territorio nocional o internacional, de considerarse conveniente. En las zonas

aludidas quedará suspendida la ejecución de las órdenes de captura contra ellos, hasta que el Gobierno

así lo determine, o declare que ha culminado el proceso. La Fuerza Pública garantizará la seguridad de los

miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los cuales se adelanten diálogos,

negociaciones o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona, en proceso de desplazamiento hacia ella,

o en eventual retorno a su lugar de origen.



En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las

instituciones civiles.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por miembro-representante la persona que el grupo armado organizado al

margen de la  ley  designe como representante  suyo para  participar  en los  diálogos,  negociación o

suscripción de acuerdos con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin pertenecer al grupo armado organizado al

margen de la ley, pero con el consentimiento expreso de este, participa en su nombre en los procesos de

paz, diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida como vocera, la persona contra quien obre,

previo al inicio de estos, resolución de acusación.

PARÁGRAFO 2o. Con el fin de garantizar la participación de los miembros representantes de los grupos

armados organizados al margen de la ley que se encuentren privados de la libertad en los diálogos,

negociaciones o suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá dictar las medidas necesarias que

faciliten su gestión, mientras cumplen su condena o la medida de aseguramiento respectiva.

 
Artículo 4o. El Artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 10. La dirección de todo proceso de paz corresponde exclusivamente al Presidente de la República

como responsable de la preservación del orden público en toda la Nación. Quienes a nombre del Gobierno

participen en los diálogos y acuerdos de paz, lo harán de conformidad con las instrucciones que él les

imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participación de representantes de diversos sectores de la

sociedad civil en las conversaciones, diálogos y negociaciones a que hace referencia este capítulo, cuando

a su juicio puedan colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 
Artículo 5o. El Artículo 12 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 12. Las personas que participen en los acercamientos, diálogos o negociaciones, así como en la

celebración de los acuerdos a que se refiere el presente capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no

incurrirán en responsabilidad penal por razón de su intervención en los mismos.

*Notas de Vigencia*



– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 
Artículo 6o. El Artículo 15 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedara así:

Artículo 15. Para los efectos de esta ley, se entiende por víctimas de la violencia política, aquellas personas

de la población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave deterioro en su integridad personal o en sus

bienes, por razón de a tentados terroristas, combates, secuestros, ataques y masacres en el marco del

conflicto  armado interno.  Son  víctimas  los  desplazados  en  los  términos  del  Artículo  1o.  de  la  Ley  387 de

1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia política toda persona menor de edad que tome parte en

las hostilidades.

*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de diciembre de

2010, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 
*Notas Jurisprudencia*

Corte Constitucional

Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por los cargos analizados, en el entendido que

también son destinatarios de los instrumentos de protección consagrados en dicha ley, las víctimas de los

delitos de desaparición forzada y sus familias, por la Corte Constitucional mediante SentenciaC-914/10 de

16 de noviembre de 2010, según comunicado de prensa de la sala plena No. 58 Noviembre 16 de 2010

Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez. La Corte confiere a esta sentencia efectos retroactivos,

en los términos de la sentencia.



Destaca el editor el siguiente aparte '…En consecuencia, para proteger de manera efectiva el principio de

igualdad de las víctimas de los desaparecidos y sus familiares quienes deben ser entendidos como sujetos

a los que se refieren los Artículos 15 (modificado por el Artículo 6º de la ley 782 de 2002) y 49 de la Ley

418 de 1997, la presente sentencia tendrá efectos retroactivos. Es decir, que la Ley 418 de 1997 junto

con sus modificaciones, se aplicará desde su promulgación a todas las personas que sean víctimas

actuales de la desaparición forzada en el marco

 

Artículo 7o. El Artículo 16 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 16. En desarrollo del principio de solidaridad social, y dado el daño especial sufrido por las víctimas,

estas  recibirán  asistencia  humanitaria,  entendida  por  tal  la  ayuda  indispensable  para  sufragar  los

requerimientos  esenciales,  a  fin  de  satisfacer  los  derechos  que  hayan  sido  menoscabados  por  los  actos

enunciados en el Artículo 15. Esta ayuda humanitaria será prestada por las entidades públicas así: Por la

Red de Solidaridad Social, en desarrollo de su objeto legal y de acuerdo con las directrices que para el

efecto señale su Consejo Directivo, y por las demás entidades públicas señaladas en la presente ley, dentro

del marco de sus competencias, siempre que la solicitud se eleve dentro del año siguiente a la ocurrencia

del hecho.

PARÁGRAFO 1o. En caso fuerza mayor o caso fortuito que impidan a la víctima presentar oportunamente la

solicitud,  el  término  a  que  se  refiere  la  presente  disposición  debe contarse  a  partir  del  momento  en  que

cesen los hechos motivo de tal impedimento.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios en el Presupuesto General de la

Nación –Red de Solidaridad Social–,  con el  objeto  de prestar  asistencia  humanitaria,  conforme a  los  fines

previstos en la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. La ayuda humanitaria será entregada por la Red de Solidaridad Social en forma directa,

asegurando la gratuidad en el trámite, para que los beneficiarios la reciban en su totalidad.

PARÁGRAFO 4o. Los beneficios de contenido económico que se otorguen a los desplazados se regirán por la

Ley 387 de 1997.

*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 



Artículo 8o. El Artículo 17 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 17. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñará y ejecutará un programa especial de

protección para la asistencia de todos los casos de menores de edad que hayan tomado parte en las

hostilidades o hayan sido víctimas de la violencia política, en el marco del conflicto armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia prioritaria a los menores de edad que

hayan quedado sin familia o cuya familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón de los actos

a que se refiere la presente ley.

PARÁGRAFO. Cuando se reúna el Comité Operativo para la Dejación de las Armas y se traten los casos de

menores, deberá citarse al defensor de familia.

*Notas de Vigencia*

– El Artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de

2006, prorroga la vigencia de este Artículo por un término de cuatro (4) años.

 
Artículo 9o. El Artículo 18 de la Ley 41 8 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos contemplados en el Artículo 15 de la presente

ley, la Alcaldía Municipal, la Personería Municipal, o la entidad que haga sus veces, deberá elaborar el censo

de las personas afectadas en su vida, en su integridad personal o en sus bienes, que contenga como

mínimo  la  identificación  de  la  víctima,  su  ubicación  y  la  descripción  del  hecho,  y  enviarlo  a  la  Red  de

Solidaridad Social en un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los beneficiarios de las personas fallecidas, que deberá

contener los mismos datos del censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda humanitaria por

parte de la Red de Solidaridad Social.

Si  la  Red  de  Solidaridad  Social  establece  que  alguna  de  las  personas  certificadas  no  tiene  la  calidad  de

víctima, esta perderá los derechos que le otorga el presente título, además de las sanciones penales que

correspondan, y deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata

de  créditos,  el  establecimiento  financiero  que  lo  haya  otorgado  podrá  mantenerlo,  reajustando  las

condiciones  a  la  tasa  de  mercado.

PARÁGRAFO. El representante legal de la Red de Solidaridad Social elaborará las listas de desplazados en

aquellos casos en que les sea imposible a las autoridades municipales.



*Notas de Vigencia*


